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INFORME TÉCNICO SOBRE JUSTIFICACIÓN DE OFERTA CON VALORES ANORMALES O 

DESPROPORCIONADOS RELATIVO AL CONTRATO DE SUMINISTRO DENOMINADO 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ABSORBENTES PARA CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 LOTES)” A/SUM-025274/2025 – LOTE 2 

En fecha 23 de octubre de 2025, la División de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención 

Social requirió a la empresa ALBINO DIAS ANDRADE, S.L. para que presente justificación de la 

oferta realizada en el procedimiento abierto del contrato denominado “Adquisición de 

productos absorbentes para centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 

lotes)”. 

En fecha 28 de octubre de 2025, se recibe en esta Unidad Promotora documentación suscrita 

por Dña. Marta María de Pinto e Andrade, actuando en representación de ALBINO DIAS 

ANDRADE, S.L., en la que se detallan las circunstancias que permiten justificar el nivel de precios 

ofertado: 

Producción propia y verticalmente integrada 

La entidad declara que los productos incluidos en la oferta (pañales y empapadores) se fabrican 

en sus instalaciones industriales en Portugal, manteniendo control directo sobre todas las fases: 

desde adquisición de materias primas hasta envasado final. 

Esta integración puede permitirles eliminar intermediarios y una optimización de costes sin 

reducción de calidad. 

Alta capacidad industrial y economías de escala 

La empresa indica que pertenece a un grupo industrial con más de 50 años de experiencia en el 

sector y una capacidad productiva superior a 300 millones de unidades anuales, lo que les 

permite obtener condiciones ventajosas en la compra de materias primas y reducir costes 

unitarios 

Optimización logística y proximidad geográfica 

Se indica que la planta de producción se ubica en territorio portugués, a escasa distancia de 

España, lo que les permite: 

• Transporte regular y directo a la Comunidad de Madrid. 

• Reducción de costes logísticos. 

• Cumplimiento de plazos de entrega. 
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Automatización productiva y eficiencia energética 

La empresa indica que las líneas de fabricación se encuentran totalmente automatizadas y que 

emplean tecnología de última generación, lo que: 

• Reduce desperdicios de material. 

• Optimiza consumo energético. 

• Disminuye costes indirectos. 

• Minimiza incidencias de producto defectuoso. 

Esta eficiencia puede repercutir en precios competitivos sin detrimento de la calidad. 

Política comercial estratégica en contratos públicos 

La empresa manifiesta que, dentro de su estrategia institucional, aplica un margen reducido en 

esta tipología de contratos públicos a fin de reforzar su presencia institucional y consolidar su 

relación con la administración pública española 

Esta circunstancia puede contribuir al precio final ofertado. 

Valoración de la información presentada 

Tras el análisis de la documentación aportada, esta Unidad Promotora considera: 

• La producción vertical y controlada puede justificar ahorros derivados de la ausencia de 

intermediación. 

• Las economías de escala explican un coste unitario inferior al estándar de mercado. 

• La proximidad geográfica puede reducir costes de transporte, reforzando la coherencia 

económica de lo ofertado. 

• La automatización industrial constituye un factor objetivo de reducción de costes 

indirectos y mejora de competitividad. 

Conclusión 

A juicio de esta Unidad Promotora y en base a lo declarado por la empresa: 

• La oferta económica presentada por ALBINO DIAS ANDRADE, S.L., incursa en presunción 

de anormalidad, queda adecuadamente justificada. 

• La documentación presentada demuestra la viabilidad de cumplir el contrato en los 

términos ofertados. 
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Por todo lo expuesto, se informa favorablemente la justificación aportada por ALBINO DIAS 

ANDRADE, S.L. 

 

Madrid, a fecha de firma 

 

 

EL JEFE DE ÁREA DE 

GESTION PRESUPUESTARIA 
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